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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de marzo de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 12955/INFOEM/ICR-18/IP/RR/2025, interpuesto por una persona de manera anónima, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, emitida en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión número 12955/INFOEM/IP/RR/2025, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha seis de octubre de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00607/TEPOTZOT/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

«Cual fue el costo del evento de la bendición de la imagen monumental de la milagrosa imagen del Señor del Nicho en la capilla del niño de las palomitas en octubre de 2025 anunciada en la página del municipio, incluyendo material, comida, personal, drones, audio, si las, mesas, etc.» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por el Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el diez de noviembre de dos mil veinticinco, el cual se registró en el SAIMEX con el expediente número 12955/INFOEM/IP/RR/2025, en el que manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, con lo que se configura una abuso de autoridad y una violación a los derechos de la ciudadanía.» (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Se observa que el Sujeto Obligado omitió rendir el Informe Justificado durante la etapa de instrucción. Asimismo, la parte Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, el veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la resolución del recurso de revisión 12955/INFOEM/IP/RR/2025.
En la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el tres de diciembre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios aprobó por unanimidad de votos, la resolución del recurso de revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que atienda la solicitud de información 00607/TEPOTZOT/IP/2025 en términos del Considerando TERCERO de esta resolución; vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. De la notificación de la resolución del recurso de revisión 12955/INFOEM/IP/RR/2025.
De conformidad con las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que el día ocho de diciembre de dos mil veinticinco se notificó a las partes por medio del SAIMEX, la resolución del recurso de revisión referido.

NOVENO. Del cumplimiento a la resolución.
Conforme a las actuaciones en el expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo dispuesto en la resolución dictada por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de enero de dos mil veintiséis manifestó hacer entrega de la información solicitada conforme a lo siguiente:

«SE ADJUNTA RESP´UESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO
ATENTAMENTE

P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga» (Sic)

[image: ]

DÉCIMO. De la interposición del recurso de revisión 12955/INFOEM/ICR-18/IP/RR/2025.
De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión 12955/INFOEM/ICR-18/IP/RR/2025, se observa que el día veintiuno de enero de dos mil veintiséis, el Recurrente interpuso recurso de revisión mediante el SAIMEX en contra de la respuesta entregada en cumplimiento, en el que se señaló lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«Niegan la información» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
[bookmark: OLE_LINK3][bookmark: OLE_LINK4][bookmark: OLE_LINK5]«El evento tuvo participación de servidores públicos y cobertura como evento turístico nacional, anunciándolo como acto de gobierno, aquí está uno de los links utilizados para promocionar dicho evento: https://share.google/4tC9OQoLwagz2P5PP y otro link: https://share.google/m7479tskeBwjLmFlC otro link: https://share.google/gKLBN4U2etfRSxDju no es posible que ahora digan que no tienen la información» (Sic)

UNDÉCIMO. Del turno y admisión del segundo recurso de revisión.
Recurso de revisión que fue turnado por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis fue admitido en la vía interpuesta determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de las fracciones I, II y III del artículo ya citado.

DUODÉCIMO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. Asimismo, el Recurrente no presentó manifestaciones, rindió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.

DÉCIMO TERCERO. Del cierre de instrucción.
Transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
[…]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el Recurrente requirió en su solicitud primigenia conocer el costo del evento relacionado con la bendición de la imagen monumental del Señor del Nicho celebrado en octubre de dos mil veinticinco, lo que fue anunciado en la página del municipio, así como los costos del material, comida, personal, uso de drones, audio, sillas, mesas, etcétera.

Ante el requerimiento del Recurrente, el Sujeto Obligado omitió dar respuesta, por lo que el particular interpuso el recurso de revisión 12955/INFOEM/IP/RR/2025, el cual fue resuelto en el sentido de ordenar al Sujeto Obligado que atendiera la solicitud de información.

Así, el Sujeto Obligado manifestó que se adjuntaba la respuesta del servidor público habilitado mediante el documento denominado «DAYF-019-2026.pdf», que consiste en el oficio número DAyF/019/2026 suscrito por el Director de Administración y Finanzas, con el que se informó que, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y minuciosa en los registros contables, no se localizó información sobre documentos de facturas o expediente administrativo sobre la estatua del “Señor del Nicho”, por lo que no existe información pública que pueda ser proporcionada al respecto.

Ante la respuesta proporcionada en cumplimiento a la resolución de este Instituto, el Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado señalando como acto impugnado que se negó la información y dando como razones o motivos de inconformidad que dicho evento tuvo participación de servidores públicos y cobertura como evento turístico nacional, que se anunció como acto de gobierno, proporcionando los siguientes enlaces que fueron usados para promocionar el evento referido:

· https://share.google/4tC9OQoLwagz2P5PP
· https://share.google/m7479tskeBwjLmFlC
· https://share.google/gKLBN4U2etfRSxDju 

Se debe resaltar que, en el recurso de revisión de mérito, ninguna de las partes realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado ante este Instituto para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera en el término de los siete días hábiles otorgados, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna; no obstante, la falta de informe justificado no es óbice para que este Instituto conozca y resuelva el recurso de revisión.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución dictada por este Instituto es suficiente para colmar la pretensión primigenia del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de la interpretación de los motivos de inconformidad expresados por la Recurrente, se colige que en el presente caso se actualizó la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia estatal.

En segundo término, se tiene que la respuesta del Sujeto Obligado fue pronunciada por el Director de Administración y Finanzas, en el sentido de que en los archivos no hay registro de alguna erogación relacionada con la imagen del Señor del Nicho, por lo que no existe información que pueda ser proporcionada.

Al respecto, se debe hacer referencia a lo dispuesto en el Bando Municipal 2025 del Ayuntamiento de Tepotzotlán, que en sus artículos 47 y 48 estipula lo siguiente:

ARTÍCULO 47.- El Ayuntamiento cuenta con la Dirección de Administración y Finanzas, que asumirá las funciones y atribuciones de la Tesorería, teniendo como funciones, en forma enunciativa y no limitativa, las establecidas en el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como lo dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 48.- La Dirección de Administración y Finanzas con funciones de Tesorería Municipal, es el único órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que lleve a cabo el Ayuntamiento.

De tal forma que, en el Ayuntamiento de Tepotzotlán, las funciones de la Tesorería Municipal son realizadas por la Dirección de Administración y Finanzas. Consecuentemente, al ser la única unidad administrativa de realizar las erogaciones que lleve a cabo el Ayuntamiento, se debe entender que el área que cuenta con las facultades, competencias o atribuciones para generar, poseer o administrar la documentación generada por erogaciones realizadas por el Sujeto Obligado por cualquier concepto.

Por tanto, se estima que la respuesta en cumplimiento a la resolución fue emitida por el área que cuenta con las facultades, competencias y atribuciones necesarias y bastantes para generar, poseer o administrar la información solicitada.

Ahora bien, se tiene que la Dirección de Administración y Finanzas manifestó que en los registros contables no se encontraron documentos relacionados con la imagen del Señor del Nicho; en ese sentido, conviene hacer referencia a lo establecido en los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia local, en los que se dispone lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. […]

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

De los preceptos en cita se desprende que toda la información que los sujetos obligados generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones, competencias o facultades es pública, así como que se encuentran constreñidos a hacer entrega de la información que les sea solicitada, que obre en sus archivos y en el estado en el que esta se encuentre, sin estar en la obligación de elaborar documentos ad hoc, ni presentar la información conforme al interés de los solicitantes.

De tal forma que el área que cuenta con las facultades, competencias o atribuciones manifestó que no se generó, poseyó o administró la información relacionada procedimientos administrativos en contra de la servidora pública aludida; por lo que se colige que no es posible proporcionar la información requerida por el solicitante y se debe entender que en el presente asunto se está frente a hechos negativos. 

Así, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que ante un hecho negativo resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia citado anteriormente, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, derivado del pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado, aun en sentido negativo, este Instituto estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto.

No se omite señalar que el Recurrente manifestó en sus motivos de inconformidad que en el evento referido hubo participación de servidores públicos, que se le dio cobertura como evento turístico nacional y anunciado como acto de gobierno, por lo que proporcionó tres enlaces para probar lo referido.

Por lo que este Instituto consideró procedente verificar el contenido de los enlaces señalados por el Recurrente, con la finalidad de determinar si constituyen un indicio de la participación del Sujeto Obligado. Así, en los enlaces referidos se observa lo siguiente:
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Como se observa, los enlaces remitidos consisten en tres publicaciones que aparecen en las redes sociales denominadas Facebook e Instagram; en las que en los dos primeros casos corresponden a los usuarios «Asociación de Autoridades Locales de México A.C» y «Diario Puntual México», respectivamente; y el tercero al usuario «pmtepotzotlan».

De tal forma que, una vez verificado el contenido de los enlaces remitidos por el Recurrente, se estima que en ninguna de las publicaciones se hace referencia a la participación del Ayuntamiento de Tepotzotlán o del uso de recursos públicos para la adquisición o contratación de bienes y servicios por parte del Sujeto Obligado. Aunado a lo anterior, se realizó una búsqueda por parte de este Instituto en la red sin que se obtuviera algún indicio de la participación del Sujeto Obligado en el evento referido por el particular.

Consecuentemente, se estima que el Sujeto Obligado, al hacer del conocimiento del Recurrente mediante el pronunciamiento del área competente que la información requerida no obra en sus archivos por no haberse generado, colmó las pretensiones del solicitante; así, los motivos de inconformidad planteados por el particular devienen infundados; por lo que es procedente confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta proporcionada en cumplimiento a la resolución del recurso 12955/INFOEM/IP/RR/2025, dictada en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el tres de diciembre de dos mil veinticinco, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto proporcionada en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 12955/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, conforme al artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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g Asociacion de Autoridades Locales de México A.C
.g/ 26 de septiembre de 2025 - Q

La #AALMAC te invita al Encuentro Nacional de Turismo Religioso, que se llevard a cabo del 3 al 5 de octubre en
#Tepotzotlan, Estado de México.

Este evento sera un espacio de didlogo y colaboracion para fortalecer el turismo religioso en nuestro pais,
promoviendo la cultura, la fe y el desarrollo local.

J. Les esperamos en Tepotzotlan, Pueblo Mégico, para compartir experiencias y construir juntos nuevas rutas de
turismo con identidad y tradicion.

#SomosAALMAC
#MunicipiosXLaTransformacion
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Publicacion de Diario Puntual México X

Diario Puntual México e
1de octubre de 2025 - @
Tepotzotlan serd sede del Encuentro Nacional de Turismo Religioso del 3 al 5 de octubre

Del 3 al 5 de octubre, la Plaza de la Cruz en #Tepotzotlan albergara el Encuentro Nacional de
Turismo Religioso, un evento organizado en colaboracion con la Asociacion de Autoridades
Locales de México A.C., con el objetivo de impulsar las actividades turisticas vinculadas a la
espiritualidad, promover la cultura y la fe, asi como fortalecer el desarrollo local.

Tepotzotlan, reconocido por su invaluable legado histérico, también se distingue por su vibrante
vida cultural y sus tradiciones, como las fiestas patronales que gozan de gran reconocimiento a
nivel nacional.

El turismo religioso representa una fuente significativa de derrama econémica, beneficiando
directamente al comercio local y a los prestadores de servicios turisticos, ademas de ampliar la
oferta para visitantes nacionales e internacionales.

Durante este importante encuentro, se prevé la participacion de autoridades de distintos niveles
de gobierno, representantes del ambito religioso y publico en general, consolidando a Tepotzotlan
como un referente del turismo espiritual en México.

Asociacion de Autoridades Locales de México A.C.
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iTepotzotlan, Sede del Encuentro
Nacional de Turismo Religioso! gy
iMarca tu calendario! Del 3 al 5 de
octubre, nuestro Pueblo Magico de
Tepotzotlan sera la sede del Encuentro
Nacional de Turismo Religioso.

Este importante evento reunira a
expertos, promotores y autoridades para
discutir el potencial y la riqueza de la fe
como motor turistico. Un espacio ideal
para conocer las rutas, el patrimonio y
las tradiciones que hacen de México un
destino Unico en este segmento.

No te pierdas esta oportunidad de

aprender y conectar en un entorno
histérico y espiritual inigualable.
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1 de octubre de 2025

PLAZA CiVICA / PLAZA DE LA CRUZ/ CAPILLA DEL NINO DE LAS PALOMITAS
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In para indicar que te gusta o
comentar.
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